
ROE núm. 152 Jueves 25 junio 1992 21649

nes no se encuentran ajustadas a derecho, y en su virtud, las anulamos
y dejamos sin efecto. aisponiendo la concesión e inscripción registral
de dicho modelo con todos los cfectos inherentes, sin hacer expresa
imposición de las costas causadas.»

En su virtud, este On::anismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios télminos la referida sentencia y se publiquc el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstauQ).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1992.-EI Directo gencral, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registró de' la Propiedad Industrial.

lución de este Registro de 2 deJ'unio de 1986. se ha dictado, con fecha
6 de junio d~ 199.1, por el cita 0. Tribunal, sentencía. declarada tione,
cuya parte disposItIva es como sIgue:

«Fallamos: Que .estimando el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Castro Rodrigucz
en nombre y representación de la empresa "Calzaturiticio F L1i Danielí,
SNC" debemos declarar y declaramos que no es confonne a Derecho
y nula de pleno derecho la resolución del Re~jstro de la Propiedad
Industrial de 2 de junio de 1986 que concedio la inscripción de la
marca gráfica 'número 1.041.631 a la entidad "Cos y Cía, Sociedad
.\.nánima"; sin costas.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de .10 prevenido en
la Ley de 27 de dicicmore de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla e'" sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido t 1 en el «Boletín Oficial del Estado».

- Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1992.-EI Dírector general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

14842 REseLUCION de 30 de abril de 1992. del Registro de la
Propiedad Industrial, por /a que se dispone el cumplimien
to de la sentencia dictadapor el Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. declarada firme en el recurso colllencio
,s.o-administrativo número 1.492/1987, promovido por
«Kas, Sociedad Anónima». ..
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14840
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RESOLUClON de 30 de abril de 1992. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimien·
lo de /a sentencia die/ada por el Tribunal Superior de Jus·
licia de Madrid. declarada ¡irme, en el recurso contencio
so-administralivo. número 1.418/1986, promovido por.
«(Jumbo Comercial, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-adminístrativo número 1.418/1986, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Jumbo Comercial,
Sociedad Anónima», contra resoluciones dc este Registro de 22 de fe
brero ,de 1985 y 11 de abril de 1987, se ha dictado, con fecha 22 de
noviembre de 199Q, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

-\ sentencia, declarada finne, cuya parte dispositiva es como sigue;
J,
, (Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo

interpuesto por el Abogado don Fernando Pombo García, en n'Jmbre
y representación de "Jumbo Comercial, Socicdad Anónima", contra las
resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 22 de febrero
de 1985 y 11 de abnl de 1987, que denegaron la inscriflcíón del rotulo
oc establecimiento Jumbo para las actividades y lugar a que se contraen,
en el que han sido partes la Administración demañdada 't coadyuvante
la entiaad "Realizaciones Turísticas, ·Sociedad Anónima', representada
por el Procurador don Felipe Ramos Arroyo, debemos declarar y de·
daramos dichas resoluciones ajustadas a Derecho. Sin hacer especial
pronunciamiento sobre costas.)

En su virtud, este Organismo, en cumplímiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de'1956, ha tenido a bien di.~poner que se
cumpla en sus propíos terminos la referida sentencia y se publique el
aludtdo fallo en el «(Boletm OfiCial del Estado».

Lo que .comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Proplcdad Industrial.

RESOLUCfON de 30 de abril de 1992. del RegIstro de la
....Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimien

to tie la sentencia dictada por el Tri/mllal Superior de Jus
ticia de Madrid, declarada firme, en el recurso conlenóo
so-administratívo número· 1. 64()/1987, promovido por
«Aluminium Company of América».

En el recurso contencioso·administrativo númew 2.640:87, inter
puesto ante la. Audiencia Territorial de Madrid por «Aluminium Com·
pany of Aménca~~ contra resoluciones de este Registro de 22 de agosto
de 1986 y 11 de abríl de 198:8, se ha-dictado, con fecha 21 de sep·
ttembre de 1991 ppr et Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sen·
tencia,·dedarada linne. cuya parte dispositiva es como sigu~:

((Fallamos·; Que estimando íntegramente el recurso contenciow-at..i~
ministrativo interpues~9' por el Pr~urador do~ J.:lvier Ungria Ló~ez, en
nombre y reprcscntaclon de la entidad "AlummIUm Company ni Amé·
rica", contra las resoluciones del Registro de la Propicd:ld lndustnal.
de 22 de agosto ck 1986 Y de 1I de, abril de 1988. sohre denegaCIón
del modelo de utilidad numero 285.320, referido á "un demcri1ut..ic
clcrre ~ plás~icl!. para obturar hennéticarnentc la boca ~blc-I1a dc ,un
envase cllmdnco ; debemos declarar y declaramos que tales resolucw-

En el recurso contencioso-administrativo número 1.49211987. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Kas, Sociedad Anó·
nima~), contra resolución de este Registro de 26 de enero de 1987, se
ha dictado, con fecha 29 de noviembre de 1989, por el Tribunal Su
perior de Justicía de Madrid, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«(Fallamos: Que desestimando elrccurso interpuesto por "Kas, So
ciedad Anónima", contra el acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 26 dc enero de 1987. por el que -al estimar el recurso de
reposición contra la resolución dcnegatona- se concedió el rótulo de
establecimief],to número 149.497 CASHVI. debernos declarar y decla
f?mos ajustada a derecho la anterior resolución, confirmando la misma;
Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, ~;i cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer .que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)),

Lo que comunico a V. S. ......
Madrid, 30 de abril de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de JO de abril de 1991. del Registro de la
.Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, declarada (irme. en el recU/:'iO contencio·
so~administrativonúmero 925/1987. promm·ido por «Her
cules Incorporated),. -

En el recurso contencioso-administrativo número 925/1987, inter
puesto ante fa Audiencia TeITitorial de Madrid por uHercules Incorpo
ratecb> contra resolución de este Reeistro de 11 de septiembre de 1987,
se ha diclado, con fecha 23 de julio de 1991, por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid. ;,;entcncia, declarad::! firme, cuya partc dispositiva
cs como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Procu
rador s~ñor don Rafdcl Rodríguez Montaut en representación dc "Hcr
cules Incorparnied" contnl la resolución registra dell d~ 'septiembre
de 1987, por la que se concedía el registro de la marca "Aqua Sct"
con numero 1.084.060, debemos confirmar dicha resolución. por estar
ajusta\la a Derecho, la inscripción registra! de la referida marca, sin
hacer imposición de costas.), ~

En S1.f virtud, este Organi5mo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dickmbre de 1956. ha tenido a bien disponer que ~e
eumpla en sus propios ténninos la rcfenda sentencia y se publique el
aJudldo falln en el «Boktin Oficial dd Estado».

Lo que comunico a V. s.
M3drid,30 de abril de 1992.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr, Secretario g.:n;:ral del Registro Je la Proplcdad lndustnaL


